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En la ciudad de Santo Domingo De Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a los siete(07) días del mes de marzo del año dos mil veinticinc o (zozs¡, se reúnen la DirectoraAdministrativa y Financiera y la Encargada de la Unidad operativa de Compras y Contratacionesen la avenida Enrique Jiménez Moya No. 667, La Julia, Distrito Nacional, sede principai de iaDirección General de Alianzas Público Privadas, con ta finalidad de dar inicio y aprobar lasespecificaciones técnicas del proceso de Compra por Debajo del Umbral No. DGAPP-DAF-CD-
2025-0007, llevado a cabo para Ia "Adquisición-de pla"á poro premiación institucional,,.

La Directora Administrativa y Financiera de la Dirección General de Alianzas público privadas
dejó abierta la sesión e informó a los presentes que esta reunión fue convocada para decidir sobre
Io siguiente:

APROBAR el tipo de procedimiento a utilizar para la "Ad,quisición de placa para
p remíación instítucional";

APROBAR las especificaciones técnicas o términos d.e referencia del proceso; y,

CONSIDERANDO: EI artículo 45 del Reglamento No. 4IG-2J establece que: ,,para laadquisícíón de bienes y seruicíos por montos inferíores aI umbral actualizad,oanualmente, de acuerdo con lo establecido en la l"y, la Dirección General deContrataciones Públícas establecerá un procedimiento simple para agilizar su trdmite,al tiempo de garantizar Ia transparencia y eficiencia de lc¿s m.isnr.as,,. El manual deprocedimiento ordinario establece como responsable del procedimiento Ia DirecciónAdministrativa Financiera, contand.o con el apoyo operativo de la Unidad Operativa de Comprasy Contrataciones.

CONSIDERANDo: Que el artículo 38 del Reglamento No. 416-28, trata sobre la competenciapara la organización, gestión y ejecución de los procedimientos ordinarios, específi.camente en supárrafo 2' establece que: "2. Para eI proced,irnieito d,e conlpra rnenor y aquellas compras que seanpor montos por debajo de los umbrales seró cornpetente Ia Dirección Ad,ministratiua y Fiianciera,preuia autorización de Ia móxirna autorid,ad. d,e Ia institución contratante,,.

CONSIDERANDO: Que es obligación de la Dirección General de Alianzas público privad.as,
gatantizat que las compras y contrataciones que realice la institución estén ceñidas a lasnormativas vigentes y a Ios principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos losoferentes, así como los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras yContrataciones Públicas incluidos en el artículo 3 de Ia Ley No. 840-06 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Recursos Humanos de Ia Dirección General de AlianzasPúblico-Privadas requiere Ia adquisición de placas d.e reconocimiento para un acto de premiación.

En consecuencia, la Dirección Administrativa y Financiera y Ia Unidad Operativa de Compras ycontrataciones de esta Dirección General de Alianzas público privadas,
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b)
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RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR que Ia "Adquisíción d.e placa para premiación institucional,,; searealizado utilizando el procedimiento de compra por debajo defumbral, autorizando el inicio delmismo con la convocatoria, por cumplir con las condiciones definidas mediante el umbral deprecios y el objeto de la contratación a ser realizad.a para las compras por debajo del umbral.

SEGUNDO: APROBAR las especifrcaciones técnicas elaboradas y presentadas para eI*Adquisíción 
de placa para premiación instítucional"; marcada 

"o., "iproceso 
d.e referenciaDGAPP-DAF-CD-20 25-OOO7 .
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TERCERO: ORDENAR la prublicación del proceso en el Portal institucional, a cargo del

Responsable de Acceso a la Información, y también a Ia Unidad Operativa de Compras su

publicación en el Portal Transaccional.

ñ
Dayana Acosta
Encargada de la Unidad Operapiva de

Eugenia tero Soriano
Directora Administrativa y Financiera
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